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Autoría: CCOO de Catalunya. 
Barcelona, Diciembre de 2019. 

Este folleto se elabora en el marco de la acción “Asistencia y Promoción para la mejora de la 
Prevención de Riesgos Laborales”. (Código de la acción: AT2018-0082). 

Depósito legal: B 29558-2019. 

 

Este folleto tiene como objetivo informar y sensibilizar a las personas trabajadoras y a sus 

representantes acerca de la normativa que regula la gestión de la incapacidad temporal en 

contingencias comunes por parte de las mutuas y el incentivo Bonus, así como transmitir 

orientaciones sindicales para actuar en esos dos ámbitos.  
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1. INTRODUCCIÓN 

El Sistema Público de Seguridad Social, tal y como está regulado actualmente, supone una dualidad 

en el reparto de la gestión de las contingencias: las Comunes están en manos del Sistema Público de 

Salud, mientras que las Profesionales están en manos de las mutuas colaboradoras y empresas 

colaboradoras con la Seguridad Social. 

A lo largo de los últimos años el sistema se ha desequilibrado notoriamente en perjuicio de los 

derechos e intereses de los trabajadores y las trabajadoras, puesto que las mutuas han ido 

adquiriendo más competencias sobre las contingencias comunes y sobre otras prestaciones, de 

forma que, el Sistema Público ha realizado una delegación en estas asociaciones privadas de 

empresarios. 

Estas concesiones realizadas a las mutuas van en detrimento de las funciones y competencias del 

Sistema Público, puesto que tal como está definida la gestión por parte de las mutuas, se permite 

que sean ellas las que determinen, de facto, el acceso, o no, de las personas trabajadoras a las 

prestaciones públicas por las cuales han cotizado debidamente y a las cuales tienen derecho. 

Además, este sistema dual supone una mayor complejidad de normas jurídicas de diverso rango 

legal, en lugar de tener un sistema público uniforme y coherente, equitativo y eficiente, con una 

legislación marco simple y eficaz. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Competencias actuales de las mutuas 

 Contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

 Prestaciones de muerte y supervivencia derivadas de un accidente de trabajo o 

enfermedad profesional. 

 Colaboración en la gestión de la prestación económica de incapacidad temporal 

derivada de enfermedad común y accidente no laboral. 

 Prestación económica en las situaciones de incapacidad temporal. 

 Prestación de riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural. 

 Prestaciones por cura de menores afectos de cáncer u otra enfermedad grave. 

 Prestaciones por cese de actividad de personas autónomas. 
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Por otro lado, el Real Decreto 231/2017, por el cual se regula el establecimiento de un sistema de 

reducción de las cotizaciones por contingencias profesionales a las empresas que hayan disminuido 

de manera considerable la siniestralidad laboral, concede también un papel a las mutuas en la 

gestión de esta devolución de dinero público a empresarios (Bonus). 

En este documento nos ocupamos de la colaboración en la gestión de la prestación económica de 

incapacidad temporal derivada de enfermedad común (ITCC) y accidente no laboral, así como de 

las pautas de actuación ante las solicitudes del Bonus por parte de las empresas. 

2. LA GESTIÓN DE LA ITCC POR PARTE DE LAS MUTUAS 

Algunas cuestiones previas 

En los últimos años se han introducido una serie de cambios en la normativa que regula la 

Incapacidad Temporal (IT) por Contingencias Comunes (CC) que empeoran la situación de las 

personas trabajadoras en relación al necesario descanso cuando están enfermas y a la prestación 

pública a la que tienen derecho. 

Desde el punto de vista sindical, podríamos decir que la gestión de la IT por CC por parte de las 

mutuas es una concesión que hace el Estado a los empresarios y empresarias. Se trata del control 

del absentismo por parte de las empresas con dinero público, poniendo en entredicho al médico o 

médica de atención primaria y a la propia persona trabajadora. 

Durante un tiempo los empresarios tenían que recurrir a empresas privadas externas (médicos 

policías), basándose en el artículo 20.4 del Estatuto de los Trabajadores para realizar este control 

imputando el coste directamente en las cuentas de resultados.  

Los diferentes cambios normativos han permitido a las empresas hacerlo a través de las mutuas, es 

decir, con dinero público y extienden la obligación a someterse a todas las personas trabajadoras, 

con la excusa de una supuesta lucha contra el fraude, que sólo incide en la vigilancia de las personas 

trabajadoras, y no sobre los empresarios, las mutuas y las empresas colaboradoras. 

Todo ello supone que agentes privados (Mutuas y Empresas Colaboradoras) pueden fiscalizar y 

revertir, beneficio de las empresas y con dinero público, las decisiones de médicos de los servicios 

públicos de salud –que como funcionarios y funcionarias o personas trabajadoras públicas realizan 

un acto administrativo cuando conceden una baja-. En cambio, los servicios públicos de salud no 

ejercen la debida fiscalización sobre las decisiones de las Mutuas y Empresas Colaboradoras en su 

gestión. 
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A modo de ejemplo, hay que recordar que en octubre de 2018 el Instituto Nacional de Seguridad 

Social (INSS) puso en marcha un plan de control, de más de 300.000€,  contra este supuesto fraude 

de los trabajadores y trabajadoras, estimando un ahorro de dinero público alrededor de los 30 

millones de euros. En cambio, el fraude desarrollado por mutuas y empresas colaboradoras, con 

estimaciones derivadas de los informes del Tribunal de Cuentas, se podría encontrar como mínimo 

alrededor de los 500 millones de euros, sin que desde la Administración se haya adoptado ninguna 

medida efectiva al respeto hasta la fecha actual. 

Podemos considerar también, el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo, 

Migraciones y Seguridad Social, a través del INSS, y la Administración de la Generalitat de Cataluña 

para el control de la IT. (Resolución de 12 de enero de 2018, de la Secretaría General Técnica por la 

que se publica el Convenio con la Generalitat de Cataluña para el control de la IT durante el periodo 

de 2017 a 2020).  

Según este Convenio, a la Generalitat le corresponde la cantidad de 60.374.245,84 € para el 2017 y 

la misma cantidad para cada uno de los años 2018, 2019, 2020. De hecho, el INSS presupuestó para 

el 2017 un crédito de hasta 315.023.458,60 €, destinado a financiar los convenios de colaboración 

que tiene con todas las comunidades autónomas (excepto Navarra y País Vasco).  

De este modo, se ha creado una Comisión Central, donde  participan INSS, SGAM y mutuas, que va 

haciendo un seguimiento periódico de la IT en Cataluña y de los indicadores de altas médicas. El 

objeto del convenio es modernizar y optimizar las actuaciones necesarias para el control de las 

bajas. Parece evidente que modernizar y optimizar es un eufemismo de la, menos elegante, 

descripción de persecución de trabajadores y trabajadoras, sospechosos y sospechosas.   

 

 

 

 

 

 
 

 
1 Subdirecció General d'Avaluacions Mèdiques (SGAM) de la Generalitat de Cataluña, dependiente del 
Departament de Salut. 

La colaboración de las mutuas con la Seguridad Social en la ITCC incluye: 

 La gestión económica de la prestación, lo cual implica: 

 Reconocimiento y pago del derecho. 

 Suspensión, anulación, denegación o extinción del mismo. 

 Actuaciones sanitarias para el control de la IT, es decir: 

 Reconocimientos médicos para efectuar el seguimiento. En caso de 

disconformidad con la baja, pueden proponer el alta médica al SGAM1.  

 Realización de pruebas diagnósticas o tratamientos, siempre y cuando estén 

autorizadas por el servicio público de salud y con la conformidad expresa de 

la persona trabajadora. 
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Nuestra actuación sindical 

La solicitud de control de la IT a la mutua siempre parte de la empresa. El artículo 69 del RD 1993/95, 

Reglamento de Colaboración de Mutuas, establece que si existe una petición empresarial la mutua 

estará obligada a asumirla. La solicitud de cobertura del control de la IT siempre es inseparable de 

la cobertura de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. El cambio o renovación del 

documento de adhesión anual que formaliza la contratación de la cobertura de accidentes, tiene que 

realizarse a un mes del vencimiento del anterior, incluyendo si así lo desea la dirección de la 

empresa la cobertura del control de las ITCC.  

Por lo tanto, cuando una empresa tiene las contingencias profesionales en una mutua y solicita 

cubrir también las contingencias comunes, la mutua no puede negarse. 

El artículo 61.3 del mismo RD 1993/95 indica que, en el momento de subscribir el correspondiente 

«documento de asociación», o si procede el «documento de proposición de asociación», la empresa 

tendrá que entregar a la Mutua un informe emitido sobre este tema por el comité de empresa o 

delegados de personal, salvo que no existieran estos órganos de representación.  

Es decir, para la contratación de la cobertura de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales y el control de la gestión económica de la ITCC, la empresa tiene que realizar 

consulta previa a los representantes legales de las personas trabajadoras (RLT).  

Esta consulta es de carácter no vinculante, por lo tanto, puede no ser atendida por la dirección de la 

empresa pero tiene que producirse. Nuestra oposición se tiene que realizar mediante informe 

negativo escrito.  

Como sindicato de clase que defiende el sistema público, tenemos que manifestar nuestra oposición 

ante la decisión de la empresa de contratar la gestión de la ITCC, por la vulneración al derecho de 

descanso y recuperación de la salud que supone para las personas trabajadoras y por nuestra 

defensa de la gestión eficaz de los recursos públicos, dado que esta gestión supone un gasto 

económico innecesario para el Sistema. Para realizar el informe negativo, consulta en tu Federación 

o Territorio. 

El derecho de consulta no puede ser una conversación de pasillo, ni tampoco es aceptable que no 

se acompañe de la documentación necesaria que dé consistencia a lo que se puede entender como 

consulta. El mismo artículo 64 del Estatuto de los Trabajadores establece que el derecho de 

información comporta la transmisión de datos con objeto de tener conocimiento de una cuestión 

determinada y proceder a examinar la información.  
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Los puntos anteriores son interesantes por la  incidencia que pueden tener para las personas 

trabajadoras por eso  habría que obtener una respuesta concreta. Sin embargo, estos puntos son un 

listado no exhaustivo y cada RLT tendrá que reflexionar sobre cuáles son los más útiles y/o 

necesarios, según su propio criterio y circunstancias específicas. 

Las mutuas reciben actualmente el 5,1% de las cuotas correspondientes a la aportación de las 

personas trabajadoras (nóminas) y de la aportación empresarial para realizar el seguimiento de  

ITCC.  

Como podemos ver, es un sistema pagado por los trabajadores y las trabajadoras pero donde el 

derecho de opción y de elección lo tiene el empresario o empresaria, puesto que la opinión de la RLT 

no es vinculante. La persona trabajadora no tiene ninguna posibilidad de ejercer ningún derecho de 

elección sobre quien lo atiende y como le atienen. 

En caso de no poder paralizar la decisión empresarial mediante el informe negativo y la acción 

sindical, se intentará pactar con la empresa la forma en la que se realizará este control. 

Especialmente, las empresas grandes pueden tener fuerte influencia en los órganos de gobierno de 

las mutuas.  

La acción sindical en la empresa se tendrá que completar con la información, comunicación y 

asesoramiento a trabajadores y trabajadoras. En este sentido, la información que obtengamos en el 

proceso de consulta no es un tema de preocupación menor para nuestros compañeros y 

compañeras, dado que en un momento u otro se verán afectados y afectadas por la actuación de la 

Información y documentación que ha de acompañar la consulta... 

⇒ Centros de asistencia de la mutua en relación con el centro de trabajo. 

⇒ Instalaciones y especialistas médicos de que dispone.  

⇒ Formas de gestión y tratamiento de los datos personales por la mutua. 

⇒ Formas de comunicación de la mutua con las personas trabajadoras. 

⇒ Posibles interlocutores de la RLT. 

⇒ Procedimiento que utiliza para la gestión de la ITCC:  

 Citaciones. 

 Compensación a trabajadores y trabajadoras de los gastos de 

transporte. 

 Medios a disposición de trabajadores y trabajadoras cuando tienen 

limitaciones de movilidad, etc. 
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mutua. Los derechos que amparan a los trabajadores y trabajadoras ante la actuación de la mutua 

en relación a los accidentes, las enfermedades profesionales o el control de la IT común es un 

ejercicio de derecho individual de las personas, pero los hechos individuales sumados constituyen y 

explican procedimientos habituales de las mutuas que podemos rastrear mediante el flujo de 

información entre la plantilla y sus representantes. Lo individual se visualiza mejor desde lo 

colectivo.  

Por lo tanto, nuestra acción sindical será la de documentar todos los problemas que las personas 

trabajadoras se encuentren con la mutua, para realizar los comunicados que se consideren 

oportunos y reclamar a la empresa, o bien, a la mutua a través de nuestros representantes en las 

Comisiones de Control y Seguimiento, o bien mediante la vía administrativa y/o judicial. 

 

 

 

  

 

 

 

Es importante no confundir la Gestión de la ITCC por parte de una mutua con el control de las 

ausencias por motivos de salud que el empresario puede hacer en virtud del artículo 20.4 del 

Estatuto de los Trabajadores. 

 

 

 

 

 

Criterios para la acción sindical 

 Solicitar copia íntegra del convenio asociativo y de los posibles anexos que puedan 

haber. 

 Informe negativo ante la propuesta de la empresa. Presión y acción sindical para 

intentar que la empresa renuncie (recogida de firmas, campañas informativas, etc.) 

 Intentar pactar con el empresario la forma en la que se hará el seguimiento.  

 Comunicar, informar, asesorar y acompañar a trabajadores y trabajadoras. 

 Documentar todos los problemas que las personas trabajadoras nos trasladen. 

 

Artículo 20.4 ET 

El empresario podrá verificar el estado de salud del trabajador que sea alegado por 
éste para  justificar sus faltas de asistencia al trabajo, mediante reconocimiento a 
cargo de personal médico. La negativa del trabajador a estos reconocimientos podrá 
determinar la suspensión de los derechos económicos que pudieran existir a cargo del 
empresario por estas situaciones. 
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Esta es una herramienta más de la que disponen los empresarios y empresarias para el control de las 

bajas y que ejercen, normalmente contratando el servicio, con una empresa privada externa 

(médicos policía). Tendremos que pedir copia íntegra de este contrato como Comité de empresa o 

Sección Sindical. 

El citado artículo es un derecho empresarial que funciona estando suspendido el contrato y pone de 

manifiesto la capacidad de las empresas para actuar ante las bajas, pero también establece unos 

límites. La verificación del estado de salud tiene que ser mediante reconocimiento de personal 

médico, en ningún caso se podrá acceder a la documentación de las enfermedades del trabajador o 

trabajadora, de las pruebas médicas realizadas y del tratamiento prescrito, sin su consentimiento. 

Esta información sólo es accesible para la inspección médica del INSS, SGAM o facultativos de la 

mutua.  

La persona trabajadora que no asista a las citas debidamente concertadas en base al artículo 20.4 

del Estatuto, podrá perder el complemento en caso de recibirlo. 

Para realizar las visitas, la empresa de control de IT tiene que disponer de la certificación sanitaria, 

de sus instalaciones y equipos, por parte de la Autoridad Sanitaria conforme cumple con los 

requisitos sanitarios para realizar esta actividad médica. Como RLT podemos solicitar esta 

certificación. Hay que recomendar a los trabajadores y trabajadoras, que no acepten visitas para 

este tipo de control en su propio domicilio. 

Por lo tanto, formará parte de nuestra acción sindical negociar con la Dirección de la empresa todas 

estas cuestiones, incluidos los derechos económicos derivados de acuerdos para situaciones de IT. 

 

 

 

 

 

 

 

La actuación sindical ante el control de la IT según el art. 20.4 ET 

 Solicitar copia íntegra del contrato con la empresa externa. 

 Estar atentos al cumplimiento estricto de la normativa de protección de datos. 

 Recogida de firmas para no permitir la cesión ni acceso de terceros a datos personales 

como teléfonos o direcciones de correo electrónico. 

 Limitar el uso de estos datos personales por parte de la empresa. 

 Garantizar, mediante los pasos anteriores, que las citaciones se realicen por escrito y en 

un centro con autorización sanitaria.  

 Exigir a la empresa el abono de los desplazamientos a las personas trabajadoras 

afectadas. 
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La actuación individual de la persona trabajadora en la gestión de la ITCC 

La mutua de la empresa sólo podrá hacer el control de la ITCC, durante los primeros 365 días, 

cuando la empresa la haya contratado y podrá citar a la persona trabajadora desde el primer día, 

siguiendo una serie de requisitos. 

El RD 625/2014, que regula determinados aspectos de la gestión y control de los procesos por 

Incapacidad Temporal en los primeros 365 de su duración, establece en el artículo 2 cuatro tipos de 

procesos de IT en función de la duración estimada por el doctor o doctora de cabecera. Estos tramos 

se tendrían que tener en cuenta por parte de la mutua a la hora de planificar las visitas de control.  

Duración prevista de la baja Emisión de partes y periodicidad 

Proceso de duración 
estimada  muy corta: 

Inferior a 5 días naturales 

 Parte de baja y de alta durante la misma visita, en un 
solo documento.  

 La fecha de alta prevista podrá ser la misma que la de la 
baja o alguno de los 3 días naturales siguientes. 

 Se puede solicitar reconocimiento médico para el día de 
alta fijado, para que se valore si procede continuar con 
la baja. En este caso, el médico emitirá un parte de 
confirmación de baja, que dejará sin efecto el alta 
prevista en el parte de baja. 

 Se ha de entregar el parte de confirmación junto con la 
baja en las 24 horas siguientes. 

Proceso de duración 
estimada  corta: 

Entre 5 y 30 días naturales 

 En el parte de baja se señalará la fecha para una revisión 
médica (máximo 7 días después)  

 Entre los diferentes partes de confirmación no podrá 
haber una diferencia de más de 14 días naturales. 

Proceso de duración 
estimada  media: 

Entre 31 y 60 días naturales 

 En el parte de baja se señalará la fecha para una revisión 
médica (máximo 7 días después)  

 Entre los diferentes partes de confirmación no podrá 
haber una diferencia de más de 28 días naturales. 

Proceso de duración 
estimada  larga: 

61 días naturales o más 

 En el parte de baja se señalará la fecha para una revisión 
médica (máximo 14 días después)  

 Entre los diferentes partes de confirmación no podrá 
haber una diferencia de más de 35 días naturales. 
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CON JUSTIFICACIÓN 
Antes o el día de la 

visita 

SIN JUSTIFICACIÓN  
 

Citación Mutua  
(Desde el 1er día. Antelación mínima 4 días hábiles) 

ACUDES NO ACUDES 

Nueva cita 

• Suspensión cautelar 
de la prestación 

• 10 días hábiles para 
justificar 

Con justificación 
(plazo de 10 días) 

Sin justificación  

Fin de la suspensión cautelar. 
Rehabilitación del pago Extinción de la 

prestación 

El control por parte de la mutua seguirá el siguiente esquema: 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Este proceso de control tiene que seguir unos requisitos. La respuesta que demos tiene 

consecuencias. Veamos: 

 Las citaciones se tienen que realizar por escrito y de manera fehaciente. La mutua nos 

puede citar desde el primer día de la baja, pero nos tiene que preavisar con una antelación 

mínima de 4 días. No es aceptable mediante llamada telefónica, ni mensaje SMS, WhastApp  

u otra aplicación de móvil. Mucho menos aceptable es responder a preguntas o solicitudes 

de información por estos mismos medios. Ahora bien, si la persona trabajadora ha aceptado 

una cita en una llamada telefónica, tendrá que ir, puesto que habrá dado su consentimiento 

tácito. 

La acción sindical de coordinar, en base a la normativa de protección de datos, la 

cancelación de teléfonos o direcciones de correo electrónico en la base de datos de la 

mutua, por parte de cada trabajador y trabajadora, será fundamental para limitar el control 

en las bajas de corta duración. 

 Posible derivación a 
servicio médico externo y 
privado (psiquiatra, etc.) 
Requiere consentimiento 
informado y explícito de 
trabajador/a 

 Posible solicitud de alta a 
SGAM (inspección 
médica) 
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 La incomparecencia sin justificación puede significar la suspensión o extinción de la 

prestación de  IT. Si no se puede comparecer se tiene que remitir justificante de dispensa 

sanitaria u otra justificación equivalente de fuerza mayor. 

La incomparecencia estará justificada (artículo 9.5 RD 625/2014): 

 Cuando se pueda aportar informe emitido por el médico del servicio público que 

dispense la asistencia sanitaria, por ser desaconsejable para el estado de salud. 

 Cuando la cita se hubiera realizado con un plazo previo inferior a 4 días hábiles. 

 Cuando se acredite la imposibilidad de asistencia por otra causa suficiente. 

 La persona puede optar por comparecer en la mutua acompañada de quien decida y el 

facultativo no puede oponerse a esta decisión. Este es un derecho del paciente, tanto en la 

atención sanitaria pública como privada.  

 El objeto de la citación es el reconocimiento médico sobre la baja expedida por el servicio 

público de salud y la propuesta que efectúe la mutua de acogerse a nuevos tratamientos 

médicos son opcionales para el trabajador y la trabajadora. La mutua no podrá realizar 

ninguna prueba ni tratamiento sin el consentimiento explícito de la persona trabajadora. 

Recomendamos consultar con el doctor o doctora del sistema público responsable de 

nuestro tratamiento. 

 La mutua tiene que abonar a la persona trabajadora el coste del transporte público y 

colectivo (metro, autobús, tren) cuando se tiene que desplazar fuera de su localidad. Sólo se 

hará cargo del importe de un taxi si se dispone de un informe médico que lo justifique y 

previa autorización de la propia mutua. 

 Ante el desacuerdo con el trato recibido o la vulneración de algún derecho, la persona 

trabajadora puede poner una reclamación en la mutua. 

 Durante las visitas médicas, la persona trabajadora no está obligada a facilitar sus informes 

médicos. De hecho, la normativa permite que la mutua tenga acceso a los informes y 

pruebas relacionadas con aquella baja, pero en ningún caso a todo el historial clínico del 

trabajador o trabajadora.  

 La mutua no puede dar el alta médica a la persona trabajadora, pero puede realizar una 

solicitud de alta a la inspección médica (SGAM). 
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La propuesta de alta médica por parte de la mutua (Art. 6 RD 625/2014) 

 La propuesta de alta médica será dirigida a la inspección del servicio público de salud 
(en Cataluña SGAM), la cual dispone de un plazo máximo de 5 días para responder. 

 La mutua tiene que comunicar a la persona trabajadora afectada el inicio de este 
procedimiento. 

 Esta propuesta tiene que ser motivada y acompañada de los informes y pruebas que se 
hayan realizado. 

 La inspección médica tiene que remitir la propuesta al doctor o doctora responsable de 
la emisión de los partes médicos. El facultativo se tendrá que pronunciar: 

 Confirmando la baja (con un informe sobre el tratamiento, causas de la 
discrepancia,…), o bien 

 Dando de alta al trabajador o trabajadora (acepta la propuesta de la mutua) 

 Cuando la inspección médica no recibe respuesta de los facultativos o servicios 
médicos, o bien discrepa de esta respuesta, puede emitir el alta. 

 Si la propuesta de la mutua no está resuelta y notificada en el plazo de 5 días, puede 
solicitar el alta a la INSS, el cual tendrá que contestar en un plazo máximo de 4 días. 

 
 

Recomendaciones para realizar reclamaciones ante las mutuas  

 Utilizar la hoja de reclamaciones interna de mutua:  
En caso de que nos faciliten una hoja de la Generalitat, hay que tener en cuenta, que la 
Agencia Catalana de Consumo no tiene competencias y no podrá intervenir. Esta 
reclamación no tendrá más recorrido. 

Es cierto que utilizando la hoja interna de la mutua, es muy probable que ésta nos dé 
una respuesta desfavorable, pero para cualquier reclamación administrativa posterior, 
servirá para demostrar que hemos sido visitados y qué nos han dicho. 

 Oficina virtual de la Seguridad Social para reclamaciones a mutuas: 

A través de la página web https://www.ovrmatepss.es/virtual/# se puede registrar una 
reclamación contra una mutua. En este caso, la Seguridad Social le enviará a la mutua 
nuestra reclamación y nos devolverá su respuesta. Aquí, la Administración Pública 
funciona como transmisora únicamente, no valora, ni resuelve, ni juzga la actuación de 
la mutua.  

No obstante, nos conviene que la Seguridad Social sea conocedora de las prácticas 
habituales de las mutuas. 

 Escrito dirigido a DGOSS: 
Aparte de poner una reclamación por las dos vías anteriores, puede ser recomendable, 
según el caso, dirigir un escrito a la Dirección General de Ordenación de la Seguridad 
Social. En este caso, la Administración sí que nos tiene que contestar y dar una 
respuesta en relación a la actuación de la mutua. Ponte en contacto con tu Federación 
o Territorio para valorarlo. 

 

https://www.ovrmatepss.es/virtual/
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______________________________________ 
2 Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social 

Recomendaciones para las personas trabajadoras en la gestión de la ITCC por parte de mutuas: 

 En caso de llamadas telefónicas para concertar la cita, no aceptar citas por teléfono y 
exigir que se pongan en contacto por escrito de manera fehaciente, por mayor seguridad 
de ambas partes. 

 Cancelar los datos personales, como el teléfono o correo electrónico, de la base de datos 
de la mutua.  

 No revelar información sensible y personal por teléfono en ninguna llamada, no sabemos 
si realmente estamos hablando con un doctor o doctora. 

 Durante las visitas médicas, la persona trabajadora no está obligada a facilitar sus 
informes médicos. Pero, en caso, de que  haya interés en facilitar informes que sean 
favorables, se recomienda registrarlos en sede de mutua y quedarse una copia con el 
justificante conforme se ha entregado. 

 La persona trabajadora tampoco está obligada a someterse a ningún tipo de prueba 
médica si no lo desea. En el caso de que la mutua le proponga una derivación a un 
servicio médico externo, la negativa a asistir a esta cita, podría dar lugar a la suspensión 
y extinción de la prestación. Pero, en todo caso, podrá asistir y no dar su consentimiento 
para realizar estas pruebas. 

  

Recomendaciones para la actuación ante el SGAM: 

El SGAM citará a la persona trabajadora -que tendrá que presentarse a la cita- y podrá 
confirmar la baja médica o bien  aceptar la propuesta de la mutua y dar el alta, la cual tendrá 
que notificar a la persona afectada. La persona trabajadora tiene derecho a traer un 
acompañante a la visita. 

Recomendamos: 
 Registrar en sede del SGAM cualquier documento (informes médicos de médico público 

u otra información), quedándose una copia con el sello conforme se ha entregado.  

 Registrar también un escrito donde se solicita ser considerado o considerada parte 
interesada en su expediente administrativo. De este modo la persona trabajadora podrá 
estar informada de cualquier documentación y cambio que le afecte.  

 En caso de que el SGAM dé el alta médica, la persona trabajadora podrá reclamar, pero 
tendrá que ir a trabajar al día siguiente. Se recomienda acudir a nuestro servicio de 
asesoramiento. 

 Si el alta se produce durante los primeros 365 días de la baja, se tendrá que poner 
una reclamación previa a la demanda judicial en el plazo de 11 días. (art. 71.2 LRJS2) 

 Si el alta se produce después de los 365 días, se puede iniciar un proceso de 
disconformidad en un plazo de 4 días naturales (art. 3 RD 1430/2009), o bien se 
puede presentar directamente la demanda judicial (art. 71.1 LRJS). 
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3. REDUCCIÓN DE LAS COTIZACIONES DE LAS CONTINGENCIAS PROFESIONALES A EMPRESAS 

El Real Decreto 404/2010,  de 31 de marzo, por el cual se regulaba el establecimiento de un sistema 

de reducción de las cotizaciones por contingencias profesionales a las empresas que hubieran 

contribuido especialmente a la disminución y prevención de la siniestralidad laboral, desarrollaba un 

modelo para incentivar a las empresas que realizaran inversiones en prevención y tuvieran unos 

índices de siniestralidad por debajo de la media del sector. Requería que la empresa solicitara la 

aprobación o realización de alegaciones, por parte de los delegados y delegadas de prevención. 

Este Real Decreto fue derogado por otro posterior, el Real Decreto 231/2017 que regulaba el 

establecimiento de un sistema de reducción de las cotizaciones por contingencias profesionales a las 

empresas que hubieran disminuido de manera considerable la siniestralidad laboral.  

El cambio más significativo que esta nueva regulación introdujo fue la de eliminar la participación de 

la RLT, de forma que ya no eran necesarias su conformidad ni sus alegaciones, sino que, a partir de 

esa normativa, la empresa únicamente deberá informarles sobre la solicitud y los índices de 

siniestralidad. 

Con este cambio que eliminaba la supervisión de la RLT se produjo un aumento por encima del 

600% de las solicitudes de este incentivo recibidas por las mutuas. 

Finalmente, la aplicación de este sistema de incentivos para empresarios y empresarias, ha 

quedado suspendido por el Real Decreto-Ley 28/2018, hasta que el Gobierno lo reforme de nuevo.  

En este Real Decreto-Ley se indica que se suspende una vez comprobadas las distorsiones y 

desproporcionada disminución de ingresos que las modificaciones introducidas por este real decreto 

generan respecto de la cotización por contingencias profesionales.  

Este sistema de incentivos es lo que llamamos BONUS y consiste en una devolución de dinero 

público a empresarios y empresarias. CCOO de Cataluña nos oponemos a cualquier retorno de 

dinero público a las empresas, vinculado a los índices de siniestralidad o a las actividades preventivas 

mientras se les permita, a empresas y mutuas, derivar al sistema público de manera sistemática los 

daños a la salud con origen profesional.  

Cabe recordar, que para que la mutua pueda reconocer un accidente de trabajo o enfermedad 

profesional, es necesario el parte de asistencia a mutua que la empresa está obligada a facilitar a la 

persona trabajadora. Por lo tanto, su denegación supone una derivación automática al sistema 
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público. También las mutuas y empresas colaboradoras tienen esta capacidad, cuando deniegan la 

baja por accidente de trabajo o enfermedad profesional.  

Podemos concluir que este sistema no facilita la mejora de las actividades preventivas, puesto que 

en la medida en que los daños a la salud producidos por el trabajo no estén reconocidos como 

contingencia profesional, las empresas no se verán obligadas a revisar las evaluaciones de riesgos ni 

a hacer las investigaciones de los accidentes de trabajo. 

CCOO propone desde hace tiempo la creación del “malus”, es decir, la posibilidad de que las cuotas 

empresariales aumenten para las empresas que reduzcan las inversiones en prevención o aumenten 

la siniestralidad. 

De hecho, el artículo 146 de la Ley General de Seguridad Social prevé que las cuantías de las 

cotizaciones puedan reducirse en las empresas que se distingan por el uso de medios eficaces de 

prevención, y también que puedan aumentarse en el supuesto de que incumplan sus obligaciones en 

materia de seguridad y salud en el trabajo. 

Sorprende que los legisladores no hayan tenido en cuenta la segunda de las posibilidades y no se 

haya creado ya un sistema que valore la eficacia real de las actividades preventivas en las empresas y 

las penalice por causar daños a la salud de las personas trabajadoras, en lugar de permitir que 

deriven sus responsabilidades al sistema público y sobrecarguen las listas de espera y los centros de 

la sanidad pública. 

A continuación damos respuesta a las preguntas más frecuentes en relación a este sistema de 

incentivos:  

a. ¿Qué es el BONUS?  

Se trata de la devolución de dinero público a las empresas provenientes de las cuotas por 

contingencias profesionales. Es decir, las empresas pueden pagar menos en cuotas de Seguridad 

Social por su contribución en la reducción de la siniestralidad. 

Toda acción sindical dirigida al reconocimiento de los daños a la salud con origen laboral que las 

empresas acostumbran a ocultar tendrá influencias en la posibilidad de que una empresa que oculta 

estos daños pueda pedir el Bonus.  
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b. Normativa reguladora:  

 RD 231/2017, de 10 de marzo, por el cual se regula el establecimiento de un sistema de 

reducción de las cotizaciones por contingencias profesionales a las empresas que hayan 

disminuido de manera considerable la siniestralidad laboral. 

Como hemos comentado anteriormente, introduce como  principal cambio la eliminación de 

la participación de la RLT. 

 RD-Ley 28/2018. Disposición adicional tercera. Suspende la aplicación del RD 231/2017 para 

las cotizaciones que se generen durante el 2019 hasta que el Gobierno reforme este RD. 

c. Funcionamiento y requisitos: 

Según el RD 231/2017, la empresa tiene que  presentar la solicitud a la mutua -entre el 15 de abril y 

el 31 de mayo de cada año-, que consiste en una Declaración responsable sobre las actividades 

preventivas que realiza y sobre la existencia de representación de las personas trabajadoras en 

materia de prevención de riesgos laborales.  

Para obtener la reducción en cotizaciones tiene que cumplir los siguientes requisitos: 

Cumplir los principios de la acción preventiva establecidos en el artículo 15 de la Ley de Prevención 

de Riesgos Laborales, y específicamente cumplir con los siguientes elementos:  

⇒ Haber cotizado a la Seguridad Social durante el periodo de observación con un volumen total de 

cuotas por contingencias profesionales superior a 5.000 euros o haber logrado un volumen de 

cotización de 250 euros en un periodo de observación de cuatro ejercicios. Estas cotizaciones se 

obtendrán de les bases de datos de la Seguridad Social. 

⇒ Encontrarse en el periodo de observación por debajo de los límites que se establezcan respecto 

de los índices de siniestralidad general y siniestralidad extrema definidos en el mismo RD. 

⇒ Estar al corriente en las cotizaciones a la Seguridad Social a 31 de mayo, fecha en que finaliza el 

plazo de presentación de solicitudes. 

⇒ Haber informado a los delegados de prevención de la solicitud del incentivo y de los índices de 

siniestralidad general y extrema. 

⇒ No haber sido sancionada por resolución firme en vía administrativa en el periodo de 

observación por la comisión de infracciones graves o muy graves en materia de prevención de 

riesgos laborales o de Seguridad Social. Sólo se tendrán en cuenta:  
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 Las sanciones que hayan adquirido firmeza durante el periodo de observación y de las que la 

empresa sea responsable directa de la infracción (no incluyen la responsabilidad solidaria ni 

subsidiaria).  

 Para las infracciones graves, hace falta que sean reiteradas (más de dos) durante el periodo de 

observación. 

⇒ Cumplir las obligaciones de prevención de riesgos laborales que se encuentran en los apartados 

1 a 5 de la declaración responsable que tiene que cumplimentar la empresa. Estos apartados 

hacen referencia a: 

1. Integración de la prevención de riesgos laborales en la empresa. 

2. Procedimientos para la gestión integrada de la prevención. 

3. Evaluaciones de riesgos y planificación de la actividad preventiva 

4. Vigilancia de la salud. 

5. Información sobre la existencia de RLT en materia de prevención de riesgos laborales. 

Para la valoración de estos requisitos, hay que tener en cuenta que el RD 231/2017 considera como 

empresa el conjunto de todos los códigos de cuenta de cotización que tengan el mismo código de 

actividad en la cotización por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

¿Qué es el período de observación? 

Es el número de ejercicios naturales consecutivos e inmediatamente anteriores al de la solicitud, 

necesarios para conseguir el volumen mínimo de cotización señalado, que no hayan formado parte 

de una solicitud anterior y con un máximo de cuatro ejercicios. 

d. ¿Qué pueden obtener las empresas? 

 El 5% de las cuotas profesionales. 

 Otro 5% si han hecho inversiones en las acciones preventivas complementarias indicadas en el 

formulario de solicitud.  

e. Plazos para las solicitudes: 

Desde el 15 de abril al 31 de mayo de cada año. 
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f. El papel de la mutua: 

 Recibir la solicitud y verificar los requisitos. 

 Hacer informe propuesta no vinculante en relación a la concesión o denegación del incentivo, 

que tiene que hacer llegar a la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social (hasta el 

15 julio). 

 En caso de informe desfavorable, antes de enviarlo a la Dirección General de Ordenación de la 

Seguridad Social, tiene que dar audiencia a la empresa. 

 Si la empresa tiene más de una mutua, la solicitud la tiene que hacer en la mutua donde tenga 

la cuenta de cotización principal. 

 Si la empresa tiene más de una actividad económica, tiene que hacer la solicitud para cada 

actividad en la mutua en la que tenga la cotización más antigua.  

 Si se produce un cambio de mutua, la gestión corresponde a la mutua en la que estuviera la 

empresa en el momento de la solicitud. 

 La mutua puede recibir un % del incentivo recuperado por la empresa (máximo el 10% del 

importe del incentivo) con acuerdo entre las dos partes. 

g. ¿Cómo se financia esta devolución de dinero a las empresas? 

A cargo del Fondo de Contingencias Profesionales de la Seguridad Social, constituido con el 80% de 

los excedentes de las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social. 

h. ¿Quién autoriza el BONUS? 

Quien autoriza o deniega las solicitudes es la Dirección General de Ordenación de la Seguridad 

Social: 

1. Si considera que no están acreditados los requisitos lo comunica a la mutua, la cual tendrá 

que comunicarlo a la empresa para que haga alegaciones si lo considera necesario. 

2. Comunica la resolución favorable o desfavorable a la Tesorería General de la Seguridad 

Social y a la mutua, y ésta a la empresa. 

3. Ante esta resolución se puede poner recurso de alzada, previo al recurso contencioso 

administrativo. 
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i. Inspección y control  

Cuando la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social aprueba la solicitud, da traslado a 

la Inspección de Trabajo a efectos de que la compruebe, sin perjuicio del control que pueda realizar 

la Intervención General de la Seguridad Social. 

 

 

Para cualquier intervención sindical en relación a lo que explicamos en este folleto 

informativo, recomendamos que te pongas en contacto con tu Federación o Territorio. 

Puedes encontrar más herramientas en salud laboral en la web: 

https://www.ccoo.cat/aspnet/salut_laboral.aspx 

 



FINANCIADO POR:

comissió obrera
nacional de Catalunya
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